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CAUSA PENAL: 260/2012 E-2

AUTO QUE AGREGA ESCRITOS, CONSTANCIA, ADMITE RECURSO DE RECONSIDERACIÓN, NO ADMITE RECURSO DE RECONSIDERACIÓN, DA VISTA, APERCIBE, ORDENA ESTAR A LO ACORDADO Y ORDENA NOTIFICACIÓN POR LISTAS.- En San José el Alto, Querétaro, Qro. a 15 quince de octubre del 2021, dos mil veintiuno.

Se tiene por recibido en Secretaría de Acuerdos de este Despacho Judicial lo siguiente:

1.- El escrito que signa la Lic. Liliana Alicia García Becerra, Fiscal de Procesos adscrita, mediante el cual interpone el recurso de reconsideración contra el auto de fecha 6 seis de octubre del 2021, en lo que se refiere a que se hizo efectivo el requerimiento a los ofendidos y se requirió conclusiones a la defensa e inculpada Anayeli Monrreal o Ana Yeli Monreal.

2.- El libelo que firma el ofendido Israel Ramírez Ferrusca, mediante el cual interpone el recurso de reconsideración contra el auto de fecha 6 seis de octubre del 2021, en lo que se refiere a que se le hizo efectivo el requerimiento y se solicitaron conclusiones a la defensa e inculpada Anayeli Monrreal o Ana Yeli Monreal, solicitando que su domicilio procesal sea reservado.

3.- El escrito que signa el ofendido J. Cruz González Martínez, a través del que interpone el recurso de reconsideración contra el auto de fecha 6 seis de octubre del 2021, en lo que se refiere a que se le hizo efectivo el requerimiento y se solicitaron conclusiones a la defensa e inculpada Anayeli Monrreal o Ana Yeli Monreal, solicitando que su domicilio procesal sea reservado.
4.- El ocurso que suscribe el deudo de quien en vida llevara el nombre de Pablo Ortega Aguilar, por medio del que interpone el recurso de reconsideración contra el auto de fecha 6 seis de octubre del 2021, en lo que se refiere a que se le hizo efectivo el requerimiento y se solicitaron conclusiones a la defensa e inculpada Anayeli Monrreal o Ana Yeli Monreal, solicitando que su domicilio procesal sea reservado.

5.- El escrito que signa la inculpada Anayeli Monrreal o Ana Yeli Monreal, mediante el cual solicita se continúe con la secuela procesal, por los motivos que de su escrito se desprenden; y, 
6.- La constancia levantada por el actuario adscrito, de la cual se advierte que no fue posible notificar al Lic. Francisco Baldomero Marín Olvera, defensor particular del inculpado Raúl Álvarez Medrano, el auto de data 06 seis del mes y año en curso, haciendo constar que se constituyó en el municipio del Marqués, Querétaro, en busca de Villa Catania 1-B, interior 14, pero tras varios recorridos por distintas colonias del municipio, se percata que la colonia buscada y calle no existen.

A LO QUE LA JUEZ ACUERDA: Con fundamento legal en lo dispuesto por los numerales 58, 60, 62 y 65 del Código de Procedimientos Penales en vigor para el Estado, agréguense a sus autos los escritos y constancia actuarial de cuenta para que surtan sus efectos legales correspondientes, quedando por enterado este Despacho Judicial de su contenido y en atención al mismo se resuelve:

Por cuanto ve a los puntos número 1, con fundamento en los artículos 313 y 314 del Código de Procedimientos Penales en vigor para el Estado, téngase por presente a la Fiscal de procesos adscrita, interponiendo en tiempo y forma el recurso de reconsideración en contra del auto de fecha 6 seis de octubre del 2021, en lo que se refiere a que se hizo efectivo el requerimiento a los ofendidos y se requirió conclusiones a la defensa e inculpada Anayeli Monrreal o Ana Yeli Monreal, lo anterior, porque la recurrente fue notificada mediante cintillo de notificación el día 7 de octubre del 2021, corriendo su plazo los días 8, 11 y 12 del mismo mes y año, siendo que el escrito de interposición se recibió en la Oficina de Oficialía de Partes el día 8 de octubre del presente año, estando así dentro del plazo de 3 tres días que otorga la ley para tal efecto; motivo por el cual se admite en efecto suspensivo; en consecuencia, se suspende el plazo concedido a la defensa e inculpada para que exhiban las conclusiones que a su parte corresponden, hasta en tanto sea resuelto el citado medio de impugnación. 
Por tanto, se da vista a la inculpada Anayeli Monrreal o Ana Yeli Monreal y a su defensor particular Lic. Hugo Armando Durán Paz, a efecto de que dentro de un plazo de 3 tres días hábiles contados a partir del día siguiente de su legal notificación, manifiesten lo que a su interés convenga, apercibidos a que de nada manifestar se continuara substanciando el medio de inconformidad. 

En este orden y en atención a los puntos 2, 3 y 4, se tiene que el artículo 20, apartado C, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en relación al artículo 8, numeral 1, de la Convención Americana sobre derechos Humanos y 14, numeral 1, del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, contemplan el derecho de defensa en favor de la víctima u ofendido del delito, el cual comprende el derecho a recibir asesoría jurídica, ser informado de los derechos que en su favor establece la Constitución y cuando lo solicite, del desarrollo del procedimiento penal, de coadyuvar con el agente del Ministerio Público, a ofrecer pruebas, tanto en la averiguación previa como en el proceso, a que se desahoguen las diligencias que correspondan, así como a intervenir en el juicio e interponer los recursos en los términos previstos en la ley, de ahí que tiene derecho a que se le dé intervención directa y activa durante todas las etapas del procedimiento. 

En este sentido, se tiene por presente a los deudos de quien en vida llevara el nombre de Pablo Ortega Aguilar, así como a los ofendidos Israel Ramírez Ferrusca y J. Cruz González Martínez, interponiendo el recurso de reconsideración en contra del auto de fecha 6 seis de octubre del 2021, en lo que se refiere a que se hizo efectivo el requerimiento a los ofendidos y se requirió conclusiones a la defensa e inculpada Anayeli Monrreal o Ana Yeli Monreal; empero, el plazo para la interposición de su recurso es de 03 días, por lo que, el cómputo de dicho plazo es el siguiente, a tendiendo a que su notificación es mediante la publicación en listas, publicación que aconteció el 7 de octubre del 2021:
	Fecha
	DEUDOS DE PABLO ORTEGA AGUILAR
	OFENDIDO ISRAEL RAMÍREZ FERRUSCA
	OFENDIDO J. CRUZ GONZÁLEZ MARTÍNEZ

	Viernes 8 de octubre
	Día 1
	Día 1
	Día 1

	Lunes 11 de octubre
	Día 2
	Día 2
	Día 2

	Martes 12 de octubre
	Día 3 Interposición
	Día 3
	Día 3

	Miércoles 13 de octubre 
	Día 4
	Día 4 interposición
	Día 4 interposición


De lo anterior, se advierte que los ofendidos Israel Ramírez Ferrusca y J. Cruz González Martínez, interpusieron su recurso de reconsideración contra el auto de fecha 6 seis de octubre del 2021, de forma extemporánea al haberlo planteado al cuarto día en que fueron legalmente notificados, en consecuencia NO se admite el medio de impugnación planteado por los citados ofendidos. Lo anterior, con fundamento en los numerales 313 y 314 del Código de Procedimientos Penales en vigor para el Estado para el sistema tradicional.
Pero por cuanto ve a la impugnación planteada por los deudos de quien en vida llevara el nombre de Pablo Ortega Aguilar, al haberse inconformado al tercer día que tenían para hacerlo, se admite en efecto suspensivo, el recurso de reconsideración en contra del auto de fecha 6 seis de octubre del 2021, en lo que se refiere a que se hizo efectivo el requerimiento a los ofendidos y se requirió conclusiones a la defensa e inculpada Anayeli Monrreal o Ana Yeli Monreal, por estar interpuesto en tiempo y forma; en consecuencia, se suspende el plazo concedido a la defensa e inculpada para que exhiban las conclusiones que a su parte corresponden, hasta en tanto sea resuelto el citado medio de impugnación. 

Por tanto, se da vista a la inculpada Anayeli Monrreal o Ana Yeli Monreal y a su defensor particular Lic. Hugo Armando Durán Paz, a efecto de que dentro de un plazo de 3 tres días hábiles contados a partir del día siguiente de su legal notificación, manifiesten lo que a su interés convenga, apercibidos a que de nada manifestar se continuara substanciando el medio de inconformidad. Sirva de sustento a lo anterior, el artículo 313 y 314 del Código de Procedimientos Penales en vigor para el Estado para el sistema tradicional.

Por otro lado, en atención a que los deudos de quien en vida llevara el nombre de Pablo Ortega Aguilar, así como los ofendidos Israel Ramírez Ferrusca y J. Cruz González Martínez, solicitan que su domicilio procesal sea reservado (sin que proporcionen uno), es que se acuerda procedente su petición, motivo por el que se les requiere a efecto de que en el plazo de tres días hábiles contados al de su legal notificación, indiquen a este Tribunal un domicilio procesal en donde puedan ser debidamente notificados, el cual, se ordena resguardar en caja de seguridad en sobre cerrado y únicamente este Tribunal tendrá acceso a efecto de realizar las notificaciones correspondiente, apercibidos que de nada manifestar, las notificaciones incluso las de carácter personal continuaran siendo mediante la publicación en lista. Sirva de sustento el artículo 65 y 67 del Código de Procedimientos Penales en vigor en el Estado.
Ahora por cuanto ve al punto número 5, se ordena a la inculpada Anayeli Monrreal o Ana Yeli Monreal, estar a lo acordado en el proveído de fecha 6 de octubre de 2021, así como al presente, en los cuales se ordenó continuar con la secuela procesal, requiriendo conclusiones a la inculpada de mérito y a su defensor particular; empero, en el presente proveído se admitió el recurso de reconsideración planteado por la Fiscal de procesos y los deudos de quien en vida llevara el nombre de Pablo Ortega Aguilar, suspendiendo la etapa procesal de preparación a juicio hasta en tanto se resuelva el citado medio de impugnación. Lo anterior, de conformidad en el artículo 65 y 313 de la Ley Adjetiva Penal para el Estado.
Finalmente en lo que se refiere al punto número 6 y tomando en cuenta a que de autos no se advierte domicilio alguno donde pueda ser debidamente notificado el Lic. Francisco Baldomero Marín Olvera, defensor particular del inculpado Raúl Álvarez Medrano, atendiendo a lo dispuesto por el artículo 67 del Código de Procedimientos Penales vigente en el Estado, la notificación del auto de fecha 06 de octubre del año en curso, del presente auto y los subsecuentes le surtirán efectos por listas del Juzgado.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. Así lo proveyó y firmó la M. en D. Ana Maritza Elizondo Ángeles, Juez Único de Primera Instancia Penal del Primer Distrito Judicial de Querétaro, legalmente asistida por el Lic. Cesar Rico Romero, Secretario de Acuerdos, quien autoriza y da fe. Doy Fe.

PUBLICACIÓN.- El 18 de octubre del 2021, se publicó en listas el auto que antecede.- CONSTE.- 

NOTIFICACIÓN.- En fecha ______ de octubre del 2021, el Secretario de Acuerdos del Juzgado notificó en este juzgado personalmente el contenido íntegro del auto que antecede al Fiscal de Procesos, quien de enterado dijo que lo oye y firma:

CONSTANCIA. El 15 de octubre del 2021, el Secretario de Acuerdos, hace constar que se giraron las cedulas de notificación a los licenciados Hugo Armando Durán Paz, Ángel Carrera Juárez, María Pueblito Mendoza Romero, Representante Legal de Gobierno del Estado de Querétaro e inculpados; así mismo, se hace constar que con esta fecha se notificó por estrados al Lic. Ángel Ramiro Padilla Pérez y Lic. Grimoaldo Elixander Robles Madrid; además por lista de publicación al licenciado Josué Irving Cerón Moreno, al Licenciado Lino Pérez Islas, a Jonathan Nahim Becerra Espinoza, J. Cruz González Martínez, Israel Ramírez Ferrusca, Nancy Mata Pérez, Juan Fernando Plazas Arias, a los deudos de Jonathan Rocha Sánchez y Juan José Solorio Ortiz, así como a los deudos de quien en vida llevara el nombre de Pablo Ortega Aguilar; así mismo, la notificación del auto de fecha 06 de octubre del año en curso, del presente auto y los subsecuentes le surtirán efectos por listas del Juzgado al Lic. Francisco Baldomero Marín Olvera. Conste.

PUBLICACIÓN.- El 18 de octubre del 2021, se publicó en listas el auto que antecede.- CONSTE.- 


